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Apartado 7.2 del 

PRN 2017-2027 

Evaluación y revisión del PRN en 2022 conforme a lo establecido en los

artículos 14 y 15 de la Ley 22/2011 (artículos 14 y 15 de la Ley 7/2022) para

analizar la eficacia de las medidas adoptadas y sus resultados.

Artículo 13. Seguimiento y 

control del Plan de Residuos 

de Navarra

1. Comisión de seguimiento 

(CS), que permita evaluar y 

proponer la actualización del

plan. 

4. Reglamentariamente se 

establecerá la composición y 

funcionamiento de la CS

LF 14/2018 JUNIO AGOSTO OCTUBRE

Reunión plenaria el 

seguimiento PRN 

año 2020 y de 2017-2020.

Se plantea la revisión del 

PRN en 2022

Aprobación Decreto 

Foral 61/2023, de 2 

de agosto, por el que 

se regula la 

organización y 

funcionamiento de la 

Comisión de 

Seguimiento del PRN 

Constitución de la CS. 

Revisión del PRN 2017-2027
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Cronograma y antecedentes



DOCUMENTO PRINCIPAL

CAPÍTULO 1. Introducción

CAPÍTULO 2. Contexto

CAPÍTULO 3. Situación actual del PRN (datos 2020)

CAPÍTULO 4. Programa prevención y plan de gestión

CAPÍTULO 5. Recogida selectiva e infraestructuras

CAPÍTULO 6. Escenario 2027 tras la revisión

CAPÍTULO 7. Cumplimiento y adecuación del PRN 2017-2027

complementado en su revisión a los artículos 28 y 29 de la DMR

CAPÍTULO 8. Presupuesto

ANEXOS

ANEXO 1. ANÁLISIS PRN 2017-2020

ANEXO 2. OBJETIVOS, MEDIDAS Y ACCIONES

ANEXO 3. ESTUDIO JUSTIFICACIÓN ANEXO 2

ANEXO 4. ENVASES Y RESIDUOS DE ENVASE

ANEXO 5. SISTEMAS DE RECOGIDA E 

INFRAESTRUCTURAS 

ANEXO 6. ESCENARIO PREVISTO 2027

REVISIÓN PRN 2017-2027: PRN 2017-2027 (VIGENTE) + ADENDA

REVISIÓN PRN 2017-2027.

Documentos



Directiva (UE) 2018/851 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 2008/98/CE 

sobre residuos

Directiva (UE) 2018/850 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la Directiva 1999/31/CE 

relativa al vertido de residuos

Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica la directiva 94/62/CE

relativa a los envases y residuos de envases

Directiva (UE) 2018/849 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifican la Directiva 2000/53/CE 

relativa a los vehículos al final de su vida útil, la Directiva 2006/66/CE relativa a las pilas y cumuladores y a los residuos 

de pilas y acumuladores y la Directiva 2012/19/UE sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

Directiva (UE) 2019/904 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de junio de 2019, relativa a la reducción del impacto de determinados 

productos de plástico en el medio ambiente 

REVISIÓN PRN 2017-2027.

Introducción y contexto

1. Introducción

2. Contexto

Desarrollo de los principales cambios legales a nivel

comunitario, estatal y regional, así como estrategias de interés,

para su imput a la revisión del PRN

Real Decreto 646/2020, de 7 de julio, por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero

Real Decreto 731/2020, de 4 de agosto, por el que se modifica el Real Decreto 1619/2005, de 30 de diciembre, sobre la gestión de neumáticos fuera de uso

Real Decreto 27/2021, de 19 de enero, por el que se modifican el Real Decreto 106/2008, de 1 de febrero, sobre pilas y acumuladores y la gestión ambiental 

de sus residuos, y el Real Decreto 110/2015, de 20 de febrero, sobre residuos de aparatos eléctricos y electrónicos

Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida útil y por el que se modifica el Reglamento General de Vehículos, aprobado 

por el Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre

Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular

Real Decreto 1055/2022, de 27 de diciembre, de envases y residuos de envase

Ley Foral 14/2018, de 18 de junio, de residuos y su fiscalidad

Ley Foral 4/2022, de 22 de marzo, de cambio climático y transición energética

Agenda para el desarrollo de la Economía Circular en Navarra 2030 (ECNA 2030).

Agenda para reducir el desperdicio alimentario en Navarra 2022-2027

+ Reglamento (UE) 

2023/11542, 

pilas y baterías y 

sus residuos



3. Situación 

actual del PRN 

(datos 2020)

Análisis de la eficiencia del PRN (período 2017 -2020 )

mediante el estudio del cumplimiento de objetivos, de la

ejecución de acciones y del gasto generado . Anexo 1 .

Diagnóstico envases y residuos de envases . Anexo 4

SEGUIMIENTO PRN 2017-2027: PORTAL WEB DE RESIDUOS

REVISIÓN PRN 2017-2027.

Situación 2017-2020



Cuadro de mando

cuadro de mando confeccionado con KPIs (key Performance

Indicator / indicadores clave de rendimiento) que permite medir

la eficiencia o rendimiento del PRN.

REVISIÓN PRN 2017-2027.

Seguimiento y control

Eficiencia PRN

Eficiencia PRN por jerarquía : Indicadores eficiencia + otros :



REVISIÓN PRN 2017-2027

Eficiencia PRN 2017-2020

Eficacia = 33 %

Desempeño = 34 %

Financiero = 21 %

Eficiencia equilibrada



REVISIÓN PRN 2017-2027.

Eficiencia PRN 2017-2020. Prevención

Indicadores :

- Reducción residuos domésticos 

per cápita (por encima de la 

media estatal)

- Tendencia decreciente en 

reducción para el resto de flujos

Eficacia = 0% (1 objetivo)

Desempeño = 32 %

Financiero = 21 %

Baja Eficiencia global



REVISIÓN PRN 2017-2027.

Programa de prevención y plan de gestión

2. Contexto
3. Situación actual del

PRN (datos 2020)

4. Programa de prevención

y plan de gestión

Se revisan y plantean cambios en objetivos específicos, medidas y acciones para su consecución.

Anexo 2. Objetivos, medidas y 

acciones

Anexo 3. Estudio justificación 

anexo 2

Anexo 4. Envases y residuos de 

envases

Se mantiene la estructura y objetivos estratégicos del PRN 2017-2027.



REVISIÓN PRN 2017-2027

Novedades objetivos y acciones

JERARQUÍA OBJETIVOS METAS ACCIONES

PROGRAMA 
DE 

PREVENCIÓN

O.P.01Reducción generación 
residuos

10 % 2022 / 12% 2027
13% para 2025 /15%  para 2027

Reorientación acciones e inclusión de nuevas 
acciones en líneas estratégicas LE.01 y LE.02, y 
en transversal.

O.P.02 Reducción residuos 
agroalimentarios

¡NUEVO!

50% residuos alimentariosper cápita 
(venta minorista y consumidores) y 20% 
pérdidas de alimentos (cadenas 
producción y suministro), para 2027

O.P.03 Reducción consumo 
plásticos un solo uso

¡NUEVO!
50%  para 2026
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O.RS.01 y O.RS.05Despliegue 
recogidas separadas fracciones 
residuos domésticos y 
comerciales

Fracción OrgánicaRecogida 
Selectivamente,100% para 2022
Otras fracciones 50%2022 / 100 % 2027             
100% 2024

Se incluyen acciones paratraccionarel 
desempeño y cumplimiento de los objetivos 
perseguidos, como por ej.:
- Avanzar en las caracterizaciones de 

biorresiduos
- Materializar el sistema de recogida de 

envases y materiales
- Apoyar e incentivar el despliegue total de 

las diferentes fracciones de residuos
- Incentivar y apoyar recogida selectiva de los 

residuos domésticos de polígonos
- Establecer la sistemática para la 

identificación de botellas de plástico de un 
solo uso, y valorar la posibilidad de 
implantar sistemas de depósito, devolución 
y retorno.

O.RS.07-1 Recogida selectiva 
botellas plástico

¡NUEVO!

70% para 2023
77% para 2025 
85% para 2027 

O.RS.09 Recogida separada 
residuos municipales

Mediciónsin meta cuantitativa
50% para 2027

O.RS.14 Despliegue recogidas 
separadas fracciones residuos 
industriales

Aceite cocina y biorresiduos industriales, 
100% para 2022
100% resto fracciones para2024



JERARQUÍA OBJETIVOS METAS ACCIONES
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O.RS.12 Residuosde 
construcción y demolición 

- 100 % a partir del 1/07/2022 para amianto, 
madera, fracciones de minerales (hormigón, 
ladrillos, azulejos, cerámica y piedra), 
metales, vidrio, plástico y yeso), 
preferentemente en obra.
- 100 % demolición de forma selectiva en 
enero 2024, con al menos, fracciones 
obligatorias desde 2022.

Nuevasacciones como:
- Disponer de libros digitales de materiales 

empleados en las nuevas obras de construcción.
- Promover incorporación de requisitos de 

ecodiseño en proyectos de construcción y 
edificación en agendas y estrategias locales de 
sostenibilidad

Se incluyen nuevas medidas y acciones para trabajar y garantizar la recogida selectiva de residuosde aceites usados, VFU, NFU, 
lodos de depuradora y residuos sanitarios, imprescindible para poder cumplir los objetivos de preparación par a la reutilización 
y reciclado / valorización de estos flujos de residuos.
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domésticos y comerciales

2% 2020
5/7 % en peso para 2025 de los residuos 
municipales generados 

Metas muy exigentes,necesarioun fuerte impulso 
desde las entidades públicas y privadas de Navarra 
en acciones e implantación de soluciones 
concretas que favorezcan esta vía de gestión. 
Incluidas nuevas acciones concretasen la revisión 
del PRN

O.PR.03 Residuosde 
Vehículos fuera de uso

5 % para 2022
10 % para 2022y 15 % para 2026
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O.R.03 Residuos
domésticos y comerciales

Reciclado del 50 %2020y del 75 % para el 
2027.Incluye meta intermedia 55 % en 2025

Nuevas acciones como:
- Estudiar el potencial de reciclado de 

voluminosos destinados a vertedero 
- Alternativas de valorización del rechazo de 

envases.
- Trabajo conjunto Mancomunidades y  SCRAPS  

requisitos mínimos de calidad para las distintas 
fracciones de materiales recuperadas.

O.R.06 Residuosde 
envase

Reciclado 70% para 2020 y un 75% para 
2027(RD envases 65% 2025 y 70% 2030)

REVISIÓN PRN 2017-2027

Novedades objetivos y acciones



REVISIÓN PRN 2017-2027

Novedades objetivos y acciones

JERARQUÍA OBJETIVOS METAS ACCIONES
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O.R.14 Valorizaciónresiduos
construcción y demolición

70 % para 2020
75 % para 2024 (proyecto PEMAR) Nuevas acciones en los flujos de aceites usados, 

pilas y acumuladores, neumáticos y vehículos al 
final de su vida útil. 
Nueva medida para el flujo de residuos 
industriales con acciones concretas enfocadas a 
promover el desarrollo de las acciones de la
agenda para el desarrollo de la Economía Circular 
en Navarra y dar apoyo al proyecto de transición 
en la industria a la economía circular promovido 
�‰�}�Œ���o�����]�v�]���]���š�]�À�����������^�E���À���Œ�Œ����Zirkular�_

O.R.20 �t O.R.22 (VFU)

O.R.23 - O.R.24 (NFU)

85 % Reciclado
95 % valorización

51 % valorizaciónmaterial en 2025
35 % valorización energética 2025
No nuevo peroen PRN no estaban

Lodos de depuración
85 % valorización
Máximo 15% incineración o vertido
No nuevo peroen PRN no estaban
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doméstico y comerciales

Máximo 35% para2020 y 25% para 2027 
(RD 646/2020; 40% 2025, 20% 2030, 10% 
2035)

Se revisa el cronograma, así como las acciones del 
PRN y se incluye una nueva acción de 
armonización de la Ley Foral 14/2018, de 18 de 
junio de residuos y su fiscalidad, a la legislación 
estatal o normativa sectorial vigente

O.D.03 Residuos
biodegradables

2020 35% y 5% en 2027            

JERARQUÍAS TRANSVERSALES (comunicación, seguimiento y control, igualdad y empleo):
- Seincluyen y refuerzan acciones de comunicación con objeto de mejorar la jerarquía de residuos y con un enfoque fuerte en la comunicación 

y sensibilización de la ciudadanía y los agentes implicados en la prevención de la generación de residuos, así como la segregación y recogida 
selectiva evitando la basura dispersa y la correcta gestión siguiendo las escalas más altas de la jerarquía de residuos.

- Se incluyen nuevas acciones en el seguimiento y control a través de la implantación de E3L,medios de pesaje y control en las instalaciones de 
vertido e incineración de Navarra, así como el control de los traslados de residuos transfronterizos. 

- Nueva medida para fortalecer el control y seguimiento de las herramientas de ayuda a la consecución de los objetivos ambientales y la 
transición a la economía circular.


